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 ANEXO VIII

RATIFICACIÓN DE LA SOLICITUD DE AYUDA

LINEA DE SUBVENCIÓN PARA EL FOMENTO DE LA INVERSIÓN Y LA MEJORA DE LA PRODUCTIVIDAD 
EMPRESARIAL EN CASTILLA-LA MANCHA (FIE-2025)
[bookmark: _Hlk175853721]PROGRAMA “ADELANTE INVERSIÓN” Convocatoria 2026













	Datos de la entidad solicitante

	

	Si elige persona física

	NIF o NIE
	Nombre
	1º Apellido
	2º Apellido

	     
	     
	     
	     

	

	

	Si elige persona jurídica

	NIF
	Razón Social o Nombre y Apellidos

	     
	     

	

	


	Datos de la persona representante legal

	

	NIF/NIE/Nº. pasaporte

	Nombre de la persona representante legal firmante de la solicitud

	     
	     

	Representación legal que ostenta (Gerente, Administrador, Director, …):

	     

	

	NIF/NIE/Nº. pasaporte
	Nombre de la segunda persona representante  legal firmante de la solicitud (en el caso de representación mancomunada)

	     
	     

	Representación legal que ostenta (Gerente, Administrador, Director, …):
	     











	INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS

	Responsable
	Dirección General de Empresas.

	Finalidad
	Gestionar las subvenciones del programa para el fomento de la iniciativa empresarial. Evaluación de la satisfacción con el servicio. Realización de encuestas para el diagnostico e identificación de medidas para el acompañamiento y dinamización de zonas industriales de Castilla-La Mancha.

	Legitimación
	6.1.c) Cumplimiento de una obligación legal del Reglamento General de Protección de Datos. 

Artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

	Destinatarios
	
Existe cesión de datos.


	Derechos
	Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional.

	Información adicional
	Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0223





	RATIFICACIÓN de la solicitud de ayuda presentada

(Este anexo deberá ser aportado en el plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria. El presente anexo sólo se deberá aportar si ha presentado una solicitud de ayuda desde el 1 de abril de 2025 hasta el inicio del plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria)







	

De conformidad con lo previsto en el artículo 17.4 de la Orden de Bases Reguladoras en relación con el Dispositivo noveno apartado 3 de la resolución de convocatoria (Solicitudes presentadas desde el 1 de abril de 2025), la persona abajo firmante

RATIFICA en la presente convocatoria la solicitud de ayuda presentada con fecha        de       de 20      .








	MODIFICACIÓN DE LA SOLICITUD INICIAL DE AYUDA PRESENTADA para adecuar la misma a la Orden 24/2026, de 29 de enero, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se modifica la Orden 125/2024, de 22 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas del Programa -Adelante Inversión-, para el fomento de la inversión y la mejora de la productividad empresarial en Castilla-La Mancha, cofinanciables por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (DOCM Núm. 32 de 17 de febrero de 2026).





	
Explique los motivos que justifican la modificación solicitada y descripción de documentos aportados 


	



     




















	Plazos de ejecución del proyecto (en el caso de tener que actualizarse las fechas consignadas en la solicitud)

	[bookmark: Texto51]Fecha inicio:      
	[bookmark: Texto52]Fecha final:      
	[bookmark: Texto53]Plazo ejecución en meses:         





Declaraciones responsables:

La persona firmante de esta solicitud, en su propio nombre o en representación de la entidad que se indica, se responsabiliza de la veracidad de los documentos que presenta, declara que todos los datos consignados son veraces, y manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en la Orden de Bases Reguladoras y legislación concordante para obtener el reconocimiento del derecho, que dispone de la documentación que así lo acredita, que la pondrá a disposición de la Administración cuando le sea requerida, y que se compromete a mantener el cumplimiento de estos requisitos durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento, declarando expresamente:


Requisitos de las entidades beneficiarias


- Estar válidamente constituida e inscrita en el registro correspondiente.
- Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones, de sus obligaciones tributarias, tanto con la Administración estatal como con la Administración regional, y frente a la Seguridad Social, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución en la forma prevista en la Orden de Bases Reguladoras y legislación concordante.
- Que el ejercicio de la actividad económica y las actuaciones e inversiones objeto de subvención se realizarán dentro del territorio de Castilla-La Mancha.
- No estar incursos en alguna de las circunstancias que establecidas en el artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
- No estar incursa la persona física, los administradores de las personas jurídicas, los miembros de las agrupaciones sin personalidad, o aquéllos que ostenten la representación legal de aquellas, en alguno de los supuestos de incompatibilidad que contempla la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, así como no ser receptoras de la prestación de servicios o actividades por parte de personas que, habiendo desempeñado cargos públicos o asimilados en la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, así como en los organismos y entidades de su sector público, incumplieran lo dispuesto en el artículo 19.5 de la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, durante el plazo de dos años desde el cese, de conformidad todo ello con lo expuesto en el artículo 74.2 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha.
- No estar sujetos a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión, que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior, a excepción de los regímenes de ayudas destinados a reparar los perjuicios causados por determinados desastres naturales.
- No tener la consideración de empresa en crisis, según lo establecido en el artículo 4.1.f) de la Orden de Bases Reguladoras.
- No haber puesto fin a una actividad económica idéntica o similar para la que se solicita la ayuda, dentro del Espacio Económico Europeo en los dos años anteriores a la presentación de la solicitud de la ayuda, ni tener planes concretos de hacerlo en los dos años siguientes a la finalización de las inversiones que se vayan a subvencionar.
- No haber sido sancionados, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme, por falta muy grave en materia de prevención de riesgos laborales, durante el año inmediatamente anterior a la fecha de solicitud de la subvención.
- Disponer, cuando así se establezca conforme a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, de un plan de prevención de riesgos laborales.
- En el caso de las empresas de actividad estacional, que la misma está en funcionamiento a lo largo de todo el ejercicio económico, sin discontinuidad alguna.
- No haber sido objeto de sanción por resolución administrativa firme o condenada por sentencia judicial firme por llevar a cabo prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, salvo cuando se acredite haber cumplido con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo al órgano competente en materia igualdad dar su conformidad a dichas medidas.
- No haber reubicado el establecimiento en el que tendrá lugar la inversión inicial para la que se solicita la ayuda en los dos años anteriores a la fecha de presentación de la solicitud y comprometerse a no hacerlo durante un período de dos años desde que se haya completado la inversión inicial para la que se solicita la ayuda.
- No haber sido objeto de sanciones en firme por incumplimiento de condiciones especiales de ejecución de un contrato administrativo atinentes a la no discriminación por razón de sexo, constituyendo dicho incumplimiento infracción grave, salvo cuando se acredite haber cumplido con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo al órgano competente en materia de igualdad dar su conformidad a dichas medidas.
- Disponer de un plan de igualdad, cuando resultase obligatorio de acuerdo con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, inscrito en el registro laboral correspondiente, conforme al Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro.
- Disponer de los permisos, licencias o autorizaciones exigidos por la normativa aplicable que resulten necesarios para desarrollar la actividad económica en condiciones normales de funcionamiento, así como estar inscrita en los registros preceptivos en relación con la actividad desarrollada, excepto en el caso de los proyectos de creación de un nuevo establecimiento previsto en el artículo 11.1.a) de la Orden de Bases Reguladoras.
- Posee las autorizaciones necesarias de las entidades y personas cuyos datos se derivan de la presente solicitud para el tratamiento informático de los mismos a los efectos de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y demás normativa de desarrollo.
- Que se compromete a cumplir todas las condiciones que se especifican en las Bases y convocatoria de estas ayudas, las cuales conoce y acepta en su integridad.


Requisitos de los proyectos subvencionables

- El proyecto a desarrollar, es técnica, económica, financieramente y desde un punto de vista medioambiental viables.
- El proyecto sólo incluye gastos para un único centro de trabajo o establecimiento.
- El proyecto, las inversiones o gastos para los que se solicita la subvención no se han iniciado con anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud de subvención.
- El proyecto no es inferior al límite mínimo de inversión de 5.000 euros y no supera el límite máximo de inversión de 1.200.000 euros.
- El presupuesto del proyecto que se pretende desarrollar es acorde con las condiciones normales de mercado.


|_| Son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, a requerimiento de la Dirección General de Empresas.

Otras declaraciones responsables (marcar obligatoriamente la que corresponda):

1º. Declaración responsable de otras ayudas al mismo proyecto. DECLARA QUE:

|_| NO ha solicitado y/o recibido ayudas para este proyecto.

|_| SI ha solicitado y/o recibido las ayudas que se mencionan a continuación para este proyecto.

	Entidad
	Fecha solicitud
	Fecha aprobación
	Importe recibido o aprobado

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     



Se compromete a comunicar aquellas otras ayudas que solicite y/o reciba para la financiación del presente proyecto tan pronto como se conozca y en todo caso con anterioridad a la justificación de la ayuda.

La Consejería podrá consultar en la Base de Datos Nacional de Subvenciones los datos declarados.

2º. Declaración responsable sobre el efecto incentivador.

La ayuda solicitada cumple el requisito de efecto incentivador, conforme a la normativa aplicable a las ayudas de finalidad regional.
Se entiende que existe efecto incentivador cuando la ayuda provoca un cambio en el comportamiento de la empresa, de manera que la inversión no se habría realizado en ausencia de dicha ayuda o se habría llevado a cabo de forma limitada, diferente o en otra ubicación.

Así, DECLARA QUE, en caso de no concederse la ayuda:

|_| NO realizaría la inversión.

|_| SI realizaría la inversión, pero de una manera limitada o diferente.

|_| SI realizaría la inversión, pero en un emplazamiento distinto.

En caso de no presentar esta declaración responsable, se entenderá que la empresa realizaría la inversión igualmente, con independencia de la concesión o no de la ayuda.


3º. Declaración responsable en cumplimiento de las obligaciones exigibles en FEDER, de acuerdo con el Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021. DECLARA QUE: 

|_| Es conocedora de que la ayuda solicitada podrá ser objeto de cofinanciación por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) de acuerdo con lo establecido en el Programa Operativo de la Región de Castilla-La Mancha para la programación del FEDER 2021-2027.

|_| En el caso de que la ayuda le sea concedida, acepta la financiación correspondiente a la misma y su inclusión en la lista de operaciones que se publique, de conformidad con el artículo 49 del Reglamento (UE) nº 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021.

|_| Disponer de los recursos financieros necesarios para cubrir los costes de funcionamiento y mantenimiento de las operaciones que impliquen inversiones en infraestructuras o inversiones productivas, de conformidad con el artículo 73.2.d) del Reglamento (UE) nº 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021.



Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de este procedimiento de concesión de ayuda o subvención, podrá ser objeto de sanción (que puede incluir la pérdida temporal de la posibilidad de obtener ayudas públicas y avales de la Administración) y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal.


Y para que conste a los efectos oportunos, suscribe y firma la presente ratificación.


En      , a       de       de 20     .






Fdo.:…      ……………………				 Fdo.:…      ………………………………….
(Firma del representante, o de los/las representantes en caso de representación mancomunada)

DIRECCIÓN GENERAL DE EMPRESAS.
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA





	

Organismo destinatario y Código DIR3:

|_| Delegación Provincial Consejería Economía, Empresas y Empleo Albacete	A08027362
|_| Delegación Provincial Consejería Economía, Empresas y Empleo Ciudad Real	A08027363
|_| Delegación Provincial Consejería Economía, Empresas y Empleo Cuenca	A08027364
|_| Delegación Provincial Consejería Economía, Empresas y Empleo Guadalajara	A08027365
|_| Delegación Provincial Consejería Economía, Empresas y Empleo Toledo	A08027366
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